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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. , .
3'rimestre .

. , 40 pesetas.
10 -

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. —(Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los Señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ax 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
-----■■----

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan- 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 27 de Mayo de 1930).

i mill
Núm. 2.229

Confederación Sindical Hidro
gráfica del Duero

La Gaceta de Madrid de 25 de 
Mayo del actual, en su página 
1.255, publica la siguiente

Rectificación.

Habiéndose observado algunos 
errores cometidos en la publica' 
ción del Reglamento para la eX' 
plotación de la energia, inmue' 
bles y productos secundarios del 
Canal y tarifas para su aplica'* 
ción, aprobado por Real orden de 
l.° de Marzo último e insertç en 
la Gaceta de Madrid, número 66, 
correspondiente al día 7 del miS' 
mo mes, e igualmente en el Re' 
glamento de Navegación del Ca' 
nal de Castilla y tarifas para su 
aplicación, aprobado por Real or' 
den de igual fecha e inserto en la 
Gaceta de Madrid, número 67, 
correspondiente al día 8,

Está Dirección general ha diS' 
puesto se publique la rectifica' 
ción de los mismos a los efectos 
procedentes.

En la página 1.555, columna 
primera, artículo 60, línea 48, del 

número 66, dice: «en que se haga 
constar el objeto de la subasta», y 
debe decir «en que se haga cons' 
tar: el objeto de la subasta».

En la página 1.571, columna 
primera, artículo 53, línea 78 del 
número 67, dice: «Los patronos 
de barcas», debiendo .decir: «Los 
patrones de barcas».

En la página 1.573, línea final 
del primer cuadro del número 67, 
dice: «Mínimos de percepción en 
la aplicación de las tarifas de 
transporte para toda clase de mer' 
cancías, una peseta», debiendo 
decir: «Mínimos de percepción en 
la aplicación de las tarifas de 
transporte para toda clase de mer' 
cancías una peseta por tonelada 
o fracción».

Madrid, 23 de Mayo de 1930.— 
El Director general: P. D., El Sub' 
director, M. Becerra.

MDIIIIISTIinmSOUIIIGIIUi
Núm. 2.227

Jefatura provincial de Estadísti
ca de Valladolid

Renovación del Censo electoral

CIRCULAR

Disponiendo ya esta Jefatura de 
los boletines individuales que el 
Estado ha de facilitar a los Ayun' 
tamientos a los efectos del párra
fo 4.‘’ del artículo 2.° del Real de- 
creto de la Presidencia del Con- 
sejo de Ministros de 4 del actual, 
publicado en el «Boletín Oficial» 

de esta provincia del día 7, tengo 
sumo gusto en partícipárselo a 
los señores Alcaldes para que, 
por sí o por persona expresa' 
mente autorizada por ellos, re' 
cojan, sin pérdida de tiempo, el 
número de boletines que conside
ren necesarios, durante las horas 
de diez a dos, todos los días há' 
biles, previo recibo que firmarán 
los, i n teres ad os , comunicando 
después de oficio el obrar en pO' 
der del Ayuntamiento los citados 
impresos.

Por correo de hoy se envían 
instrucciones relativas al efecto.

Valladolid, 26 de Mayo de 1930, 
— El Jefe provincial de Estadísti' 
ca, Julio Baeza.

Núm, 2.222

Berceruelo

Por el presente se hace saber, 
que el domingo 1,° de Junio pró' 
ximo, y hora de las quince a las 
diez y siete, tendrá lugar en la 
Sala Consistorial la elección pa' 
ra designar los vocales electos 
que han de constituir las Comi' 
siones de evaluación de las partes 
real y personal del repartimiento 
general de utilidades.

Lo que se hace público para 
que los contribuyentes con dere' 
cho electoral, puedan concurrir 
a la emisión del sufragio,

Berceruelo, 26 de Mayo de 1930, 
— El Presidente de la parte real, 
Daniel López.—El Presidente de 
la parte personal, Pablo García.

Núm, 824

Nava del Rey

Extracto de las sesiones celebra' 
das por el Ilustre Ayuntamiento 
pleno de Nava del Rey, durante 
el tercer cuatrimeste del pasado 
año, que se formula por Secre' 
taría en cumplimiento de lo diS' 
puesto por el vigente Estatuto 
municipal.

Sesión del 9 de Octubre de 
1929, —La preside el señor Alcalde 
don juán Domínguez Delgado,

S^ aprueba el acta de la ante' 
rior y se delibera y acuerda sobre 
el Presupuesto municipal para el 
venidero año de 1930, que queda 
nivelado en sus ingresos y gastos 
por la cantidad de ciento cuarenta 
y tres mil diez y siete pesetas con 
ocho céntimos.

Oído el parecer del Letrado don 
Francisco Sanz, se acuerda pór 
unanimidad interponer recurso 
contenciosoadministrativo ante el 
Tribunal provincial, contra la li' 
quidación practicada por la Admi' 
nistración de Rentas públicas, sO' 
bre el 20 por 100 de Propios por 
ingresos del pinar «Común y Es
cobares», durante el añ.o 1928 y 
primer trimestre de 1929, autori' 
zando al efecto en forma al señor 
Alcalde para que haga nombra
miento de Abogado y Procurador.

Seguidamente, y en vista de 
disposiciones oficiales del Minis' 
terio de Fomento, y excelentes 
ofertas que se tienen de diferentes 
casas constructoras, se acuerda 
dar cabida en la subasta para las 
obras de reposición de tubería de 
abastecimiento de agua a las de
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Uralita amianto aglutinado, pro
badas a doble resistencia de la 
presión ordinaria y que resulten 
perfectamente impermeables y re
fractarias al paso de colibacilos y 
cualquiera otro microorganismo 
que las contamine, debiendo aco
plarse las juntas de los tubos con 
anillos de goma sistema «Gibaut 
simplex» u otro que no sea rígido.

Sesión del 31 de Diciembre de 
1929.—La preside el señor Alcal
de don Juan Domínguez Delgado, 
y son aprobadas sin discusión 
una transferencia de crédito por 
importe de tres mil pesetas; un 
suplemento de crédito que as
ciende a diez y siete mil sete
cientas ochenta y cuatro pesetas 
cuarenta y ocho céntimos y una 
habilitación de crédito por ciento 
setenta y dos pesetas.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial», se formula el 
presente, que visa y sella el señor 
Alcalde en Nava del Rey, a treinta 
de Enero de mil novecientos trein
ta.-El Alcalde, Juan Domínguez 
Delgado. — El Secretario, Sixto 
Burgos,

Extracto de las sesiones que cele
bra la Comisión municipal per
manente en el tercer cuatrimes
tre del pasado año que formulo 
yo, el Secretario, para su pu
blicación, .

Sesión del 2 de Septiembre de 
1929,—La preside el Alcalde ac
cidental don Teodosio Herrero 
González, y luego de aprobar el 
acta de la anterior, se acuerda el 
pago de varias cuentas y que se 
acepte una transterencia de crédi
to por importe de tres mil, que se 
sustraerán del capítulo 6,°, artícu
lo l.°, y nutrirán la consignación 
del capítulo 13, artículo único.

Sesión del 9 de Septiembre de 
1929,—La preside el Alcalde ac
cidental don Teodosio Herrero 
González, y se aprueba el acta de 
la anterior, dándose después cuen
ta de que no se han presentado 
reclamaciones contra el padrón 
de cédulas personales durante el 
período de su exposición.

Se acuerda anunciar subastas 
para atljudicar los aprovecha
mientos forestales del fruto de pi
ña en siete mil doscientas pese
tas, pastos en mil quinientas y 
caza menor en cuatrocientas, que 
tendrán lugar el día 30, a las on
ce y doce horas, y el 28, a las do 
ce, respectivamente, .

Sesión del 14 de Septiembre de 
1929, —La preside el Alcalde ac
cidental don Teodosio Herrero, 
y luego de aprobada el acta de la 
anterior, se hace también de va
rias cuentas; se acuerda autorizar 
a don Florencio Ballesteros para 

instalar agua de abastecimiento 
en su domicilio.

Asimismo se determina sitio en 
la Plaza de Leciniana para la co
locación de una báscula de 12,000 
kilos, por cuenta de la Comuni
dad de Labradores, reservando al 
Pleno adoptar acuerdos sobre los 
demás extremos.

Por último, se acuerda incluir 
en listas de beneficencia al veci
no pobre Antonio Hernández Es
pinosa,

Sesión del 21 de Septiembre de 
1929.—La preside el señor Alcal
de accidental don Teodosio He
rrero.

Se aprueba el acta de la ante
rior y el pago de varias cuentas 
municipales, y se incluye en listas 
benéficas a la vecina Tomasa Mel
gar Reoyo.

Sesión del 30 de Septiembre de 
1929.—La preside don Juan Do
mínguez, Alcalde.

Se aprueban varias cuentas de 
servicios municipales.

Se acuerda incluir en listas de 
beneficencia al vecino Benito 
Alonso Lucas.

Se autoriza a Wenceslao Mon
tejo para instalar agua en su do
micilio de Rodríguez Chico.

Se da cuenta de haber sido ad
judicadas las subastas de caza y 
pastos en favor de don Cristóbal 
Sánchez y don Higinio Hernán
dez, en precio de mil pesetas 
anuales y dos mil setecientas, 
respectivamente, y que con rela
ción a la del producto piña,^ que 
salga a segunda subasta por pre
cio de seis mil pesetas, y demás 
condiciones del pliego.

Por Secretaría se dió cuenta de 
haber tomado posesión del cargo 
de Contador e Interventor de es
tos fondos municipales, don Pau
lino Samaniego Arias; y que con 
tal motivo cese en la Oficina Se
cretaria!, don Rafael Burgos, den
tro de quince días, que se calcu
lan terminen los trabajos de rús
tica, haciendo constar un explíci
to voto de gracia por su asiduidad 
de asistencia a la oficina y el 
constante trabajo desarrollado en 
todo momento.

Se acuerda prohibir la fabrica
ción de adobes en la calle deno
minada de la Huerta, y que se 
proceda a rellenar los hoyos o 
baches formados, en evitación de 
estancamientos de aguas pestilen
tes e insalubres.

Así bien se acuerda el solicitar 
del señor Ingeniero de Montes au
torización para aprovechar pinos 
secos del pinar de Propios para 
combustible y calefacción, y con
validar, aceptándolos como biep 
causados, cuantos gastos y dis
pendios se han originado con la es
tancia en esta ciudad para inau
guración de Escuelas por el eX' 

celentísimo señor Ministro de Ins
trucción Públicas y Bellas Artes, 
don Eduardo Callejo de la Cues
ta, cuya autoridad hizo pública 
maniíestación en las laudatorias 
y encomiásticas frases de su in
tenso y profundo agradecimiento 
por el recibimiento espléndido y 
entusiasta que se le ha tributado.

Sesión de 7 de Octubre de 1929. 
— La preside don Juan Domínguez 
Delgado, y aprobada unánime
mente el acta de la anterior, se 
acuerda el pago de diversas cuen
tas por obras y servicios muni
cipales.

Se deniega el aumento de suel
do solicitado por el guarda del 
paseo público, Justo Ruiz Sán
chez, y se admiten como alumnos 
becarios para recibir la instruc
ción de bachillerato en el Colegio 
El Evangelista, de esta ciudad, a los 
jóvenes Aurelio Castro Tramón, 
Clemente Martín Sanz, Aurora 
Turiel Román, María Pino Chico 
y Mariano Ossorio Encinas.

Sesión del 14 de Octubre de 
1929. —La preside don Juan Do
mínguez Delgado; se aprueba el 
acta de la anterior y varias cuen
tas de obras y servicios munici
pales; se acuerda enterarse del es
tado en que se encuentra el recur
so contenciosoadministrativo que 
interpuso don Aquilino Burgos 
Lago contra acuerdo del Ayunta
miento sobre la liquidación de su 
Depositaría municipal y que se 
adquieran una mesa, un sillón y 
cuatro sillas para el Salón de 
actos de las Escuelas, cuatro ar
marios para otras tantas clases y 
se repasen, reforzándoles, varios 
bancos usados.

Sesión del 19 de Octubre de 
1929.—Preside don Juan Domín
guez Delgado; se aprueba el acta 
de la anterior y se acuerda el pago 
de diversas cuentas de que dió re
lación Secretaría. Queda sobre la 
mesa una instancia de la vecina 
Francisca Hernández, viuda, que 
solicita ser incluida en las listas 
médicofarmacéuticas. Con rela
ción a una corounicación del señor 
Presidente de la Comunidad de 
Labradores, relacionada con la» 
báscula instalada en la Plaza de 
Leciniana, se acuerda que se co
loque una luz al exterior y otra 
en el interior de la caseta y se 
cerque ésta con un balaustre de 
hierro en evitación de actos in
decorosos, y que se concierten 
entre el comunicante y la Alcal
día los derechos y obligaciones 
mutuas que han de observarse en 
la explotación de la báscula.

Por último, se admite la dimi
sión del Guarda del paseo Justo 
Ruiz y se designa para sustítuirle 
en el cargo, aunque con carácter 
interino, a Eusebio Luengo Car
bonero,

Sesión del 28 de Octubre de 
1929.—La preside don Juan Do
mínguez Delgado; se aprueba el 
acta de la anterior y varías cuen
tas municipales que se van leyen
do por Secretaría. Se acuerda, a 
instancia del señor Jefe de esta 
Cárcel del partido, sea reconoci
da inmediatamente la torreta de 
la fachada de la Casa Consisto
rial que da a la parte de sus habi
taciones, y si se aprecia que en 
efecto amenaza ruina, se proceda 
sin pérdida de momento a.su de
rribo y reconstrucción. Queda 
impuesta la Comisión de liquida
ción practicada por la Adminis
tración de Rentas públicas de la 
provincia en cuanto a la partici
pación de este Ayuntamiento en 
el producto neto de la Sociedad 
Hidroeléctrica Pesqueruela por 
los tres años de 1927 a 1929. Se 
accede a la inclusión en las listas 
de beneficencia a la viuda Juana 
Martín Pérez y se desestima igual 
pretensión a Angel López, por 
gozar de salud y habitar con hijos 
jóvenes y robustos que pueden y 
deben acudir a su sustento. Se 
■anulan los recibos de bebidas es
pirituosas correspondientes al in
dustrial Quintín Calleja, corres
pondientes al año 1928, por haber 
sido baja en la cantina en 1927. 
Se acuerda que por la Alcaldía se 
dirija explicativa comunicación a 
la presidencia de la Comunidad 
de Labradores para qce acceda a 
continuar contribuyendo por mi
tad e igual parte a las reparaciones 
y conservación de la bomba ins
talada en Pozo Viejo, razonando 
tal criterio en que así está conve
nido verbalmente por ambas presi
dencias, que ello redunda en be
neficio de los labradores que lle
van a abrevar allí sus ganados, y 
que es mayor y de más importan
cia el aprovechamiento por los 
labradores que por el vecindario, 
ya que éste Cuenta con diversas 
fuentes públicas de que nutrirse. 
Cori relación a la báscula de la 
Plaza de Leciniana, se acuerda 
convenir con la presidencia de 
Comunidad de Labradores, como 
sigue; El Ayuntaniiento subven' 
ciona a aquélla, por una sola vez, 
con la cantidad de dos mil pese
tas, que serán satisfechas en 1931, 
y hará uso gratuito dé la báscula 
para cuantos pesos oficiales se 
requieren; no se podrá gravar el 
aparato ni las pesadas con im
puesto alguno municipal ínterin 
le explote la propia Comunidad y 
que al cumplirse los quince años 
pasará todo a ser propiedad del 
Ayuntamiento, atendiendo entre
tanto aquélla a su conservación.

Dada cuenta de una instancia 
acompañada de planos para conS' 
truir un edificio para cinemató^ 
grafo que presenta don Pedro Pé'
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rez Castreño, en la calle de Rodri' 
gnez Chico, se acuerda elevarlo 
todo al excelentísimo señor Go' 
bernador para que informe la Jun' 
ta de Sanidad, en vista de lo cual 
se resolverá.

Sesión del 2 de Noviembre de 
1929.—La preside don Juan Do
mínguez Delgado, y aprobada el 
acta de la anterior, se acuerda el 
pago de diversas cuentas por me
dicamentos y desinfectantes.

Se accede a lo solicitado por la 
vecina pobre Donatila Pérez Con
de, de ser incluida en las listas 
de beneficencia, y es resuelta fa
vorablemente la petición de los 
Maestros de primera Enseñan
za de que se coloquen en las Es
cuelas de esta ciudad unas estu
fas para calefacción, si bien será 
de cuenta del presupuesto esco
lar su sostenimiento y manuten
ción.

A virtud de la Real orden de 
26 de Septiembre último, queda 
impuesta la Comisión de que sólo 
corresponde a este término una 
Matrona titular, y que se propon
ga a la Junta municipal de Sani
dad que sea también una sola la 
plaza de Practicante,habida cuen
ta al corto número de partos dis
tócicos, al corto radio de la po
blación, al carecer de anejos que 
hayan de visitárse, y a que siendo 
una la Matrqpa, uno debe ser el 
Practicante.

Sesión del 9 de Noviembre de 
1929.—La preside don Juan Do
mínguez Delgado, y se aprueban 
el acta de la sesión, anterior y va
rias cuentas de efectos, obras y 
servicios municipales.

Seguidamente se acuerda ges
tionar con decisión y energía el 
conseguir sea fijada la ca,pitali- 
dad de la zona recaudatoria de 
Contribuciones en esta ciudad, 
como lo aconsejan el ser capita
lidad del partido judicial, ser la 
localidad más populosa, y la úni
ca que cuenta en el partido con 
Establecimiento bancario. Admi
nistración de Correos, Telégra
fos y Teléfonos, cabeza de Distri
to electoral y residencia de la Je
fatura de la Guardia civil.

Sesión del 16 de Noviembre de 
1929.—La preside don Juan Do
mínguez Delgado y se aprueba el 
acta de la anterior y tres cuentas 
por materiales y servicios munP 
cipales.

Se admite la dimisión de su 
cargo de Guarda del pinar de 
propios que presenta Mariano 
Martín San Miguel, y se acuerda 
anunciar su provisión por Gue
rra, nombrando interinamente 
para tal cargo, y sólo hasta su 
provisión en propiedad, a Justo 
Ruiz Sánchez,

Se nombra a los esposos José 
González y Victorina Fernández, 

Conserjes, respectivamente, de los 
Grupos Escolares de niños y ni
ñas de esta ciudad, con el sueldo 
diario de .una peseta cada uno y 
habitación dentro del edificio, en 
el que'residirán.

Se acuerda satisfacer con cargo 
a fondos municipales, dos comi
das con que se obsequió al Mé
dico radiólogo del Instituto de 
Higiene don Ramón Valverde y 
al señor Alcalde y Médicos que le 
acompañaron, con motivo de sus 
trabajos y meritoria labor de va 
cunación antitífica.

Se conceden diez días de permi
so con sueldo, por razón de asun
tos familiares, al vigilante muni
cipal Aurelio Solla Pardo.

Sesión de 25 de Noviembre de 
1929.—La preside don Juan Do
mínguez, se aprueba el acta de la 
anterior y varias ' cuentas de ma
teria municipal.

Se deniega una instancia de los 
vecinos de la calle de Rodríguez 
Chico solicitando la instalación 
de una fuente y abrevadero en la 
explanada de Capuchinas, por las 
pésimas condiciones en que se 
encuentra la tubería, que no per
mite seguridad en su funciona
miento.

Se autorizaal señor Director del 
Colegio El Evangelista para co
brar cinco pesetas mensuales por 
alumno en concepto de derechos 
de prácticas durante ocho meses 
del curso solamente, pero sin 
derecho a cobrar cantidad alguna 
por el mes de Junio. '

Se aceptan las propuestas que 
formula la Intervención munici
pal de fondos de un suplemento 
de crédito de 17.784'48 pesetas 
para reforzar las consignaciones 
de los capítulos 3.°, 7.°, 8.°, 9.®, 
11, 13, 17 y 18, y la de una habi
litación de crédito por 172 pesetas 
para satisfacer el sueldo de Con
serjes de Escuelas.

Sesión del 9 de Diciembre de 
1929. —La preside don Teodosio 
Herrero, Alcalde accidental; se 
aprueba el acta y varías cuentas 
de materia municipal, y se de
niega la inclusión en las listas de 
beneficencia a Gerardo Piedras 
Galán, por gozar de salud y con
tar solo con 33 años de edad.

Se aceptan unos bonitos flore
ros obsequio de la señora doña 
María Maldonado de Gutiérrez, 
para nuestra invicta Patrona la 
Virgen de la Concepción, acor
dando conste en acta un voto 
de gracias, por la fina atención, 
y así se haga saber a los do
nantes.

Se acuerda formar expediente 
para ingreso en el Manicomio, de 
la demente María Luis Ordóñez, 
lo que se efectuará por Secretaría 
municipal, y se acuerda declarar 
nulo y sin ningún valor ni efecto 

eLpliego único presentado en la 
subasta de aprovechamiento de 
fruto de piñón del monte de pro
pios por don Pedro Descalzo 
Burgos, por carecer el documen
to del reintegro determinado por 
la ley del Timbre, que consta co
mo requisito así entre las condi
ciones de la subasta como en el 
anuncio de la misma; en su con
secuencia, hace uso esta Comi
sión, a nombre del Ayuntamien
to, del derecho de tanteo que la 
vigente legislación autoriza y opta 
a la subasta por las 5.000 pesetas 
tipo de la misma y ofrecidas por 
el señor Descalzo; derecho que 
cede y traspasa en favor de don 
Adolfo Fernández Juárez en igual 
suma, más los gastos del pre
supuesto de indemnización y 
los de expediente, con prohibi
ción absoluta de extraer de la fin
ca el fruto que recolecte ínterin 
no verifique el pago en arcas mu
nicipales y se entenderá aquél 
constituido en depósito entre tan
to no se cumpla con tal obliga
ción.

Sesión de 16 de Diciembre de 
1929. —La preside don Teodosio 
Herrero González, y se aprueba 
el acta de la anterior y diversas 
cuentas: de materia municipal. 
Se da cuenta de haber aceptado 
la Junta provincial de Sanidad la 
propuesta de corresponder a este 
Ayuntamiento una sola plaza de 
Practicante y Matrona. Se acuer
da avisar a Sociedad Pesqueruela 
que en quince de Julio próximo 
se entenderá finalizado, por cum
plimiento de plazo, el contrato 
de suministro de fuerza motriz 
para la elevadora de agua, y que 
en su día se acordará la forma en 
que se ha de proveer a tal sumi
nistro, Por último, se ordena in
cluir en listas de beneficencia, a 
la viuda anciana y pobre Catalina 
González Cordero, y que se re
partan los panes de costumbre 
entre pobres de solemnidad con 
motivo de fiestas de Navidad y 
fin de año. ,

Sesión del 23 de Diciembre de 
1929.— La preside don Juan Do
mínguez Delgado; se aprueba el 
acta de la anterior y varias cuen
tas de obligaciones municipales, 
y se acuerda formar expediente 
para ingreso en el Hospital pro 
vincial del joven Gerardo Alonso 
Pajares. Se acuerda devolver a! 
vecino Pedro Pérez Castreño el 
expediente de construcción y 
apertura de un salón Cinemató
grafo para que proceda a practi
car las modificaciones y reparos 
que se mencionan en el informe 
de la Junta de Sanidad, sin cuyos 
requisitos no podrá autorizarse 
por esta Alcaldía, La Comisión 
quedó enterada de haber sido 
aprobado por la Junta provincial 

de Sanidad el proyecto de reno
vación de la tubería de abasteci
miento de agua a esta ciudad y 
asimismo de haberse celebrado 
la subasta de arriendo de hierbas 
de la Soledad y los servicios de 
carro de policía urbana que han 
sido adjudicados a Anastasio 
Martín Viña y Sinforoso Calleja 
Bay en ciento once pesetas y se
tecientas noventa y nueve, respec
tivamente; las cuales se aproba
ron en definitiva.

Sesión de 28 de Diciembre de 
1929,—La preside don Juan Do
mínguez Delgado; se aprueba el 
acta de la anterior y diversas 
cuentas de competencia del Ayun
tamiento. Se acuerda adherirse al 
homenaje que el Instituto Jurídi
co Ibero-Americano dedica al Mi
nistro de Trabajo excelentísimo 
señor don Eduardo Aunós, con
tribuyendo este Ayuntamiento 
con la cuota de diez pesetas. Se 
desestima instancia del vecino 
Martín Hernández Gil, en solici
tud de ser incluido en listas de 
beneficencia, y se acuerda dar de 
baja en arbitrio sobre carruajes 
de lujo de una charret de Policar
po Cantalapiedra, que será pre
cintada, Se autoriza ampliamente 
a la Alcaldía, para que gestione y 
busque persona que desempeñe 
cargo de Administrador de Car
nes y Volatería, en vista de que 
han quedado desiertos los tres 
concursos celebrados al efecto y 
si la hallase convenga con ella en 
la forma que sea más favorable a 
los intereses municipales, encar
gándose entre tanto de la cobran
za del impuesto los vigilantes, y 
empleados municipales que de
signen.

Nava del Rey, l.° de Febrero de 
1930.—El Secretario, Sixto Bur
gos,- V.° B,°: El Alcalde, Juan 
Domínguez Delgado,

Núm, 2,221

Pozal de Gallinas

Formado el apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica de 
este término, que ha de servir de 
base para la derrama de la con
tribución en el próximo año de 
1931, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, a fin de que los contribuyen
tes puedan examinarle y presen
tar las reclamaciones que juzguen 
convenientes; advirtiéndoles que 
transcurrido que sea dicho plazo 
no se admitirán las que se pre
senten.

Pozal de Gallinas, 24 de Mayo • 
de 1930. - El Alcalde, Urbano 
Bayón.
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Núm. 2.218

Roales
Don Cándido Blanco Martínez, 

Alcalde de esta villa.

Hago saber: Que la Comisión 
municipal permante que tengo el 
honor de presidir, en sesión de 24 
del mes de Mayo, ha acordado 
proponer al Ayuntamiento pleno 
la habilitación de un crédito de 
940 pesetas, con imputación a los 
capítulos 11 y 19, artículo 3.°, del 
presupuesto ordinario del actual 
año y que habrá de cubrirse con 
el exceso resultante y sin aplica^ 
ción de los ingresos sobre los pa- 
gos en la liquidación del año an' 
terior, para atender a los gastos 
de un expediente hecho a este 
Ayuntamiento por falta de re' 
integro en los documentos muñí' 
cipales y arreglo de caminos y 
pontones.

Y se hace público en cumplí' 
miento de lo dispuesto por el ar' 
tículo 12 del reglamento vigente 
de la Hacienda municipal y con 
el fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante el plazo de 
quince días, contados desde el si' 
guiente al de la inserción del, pre' 
sente edicto en el «Boletín Ofi' 
cial» de la provincia.

Roales, 24 de Mayo de 1930.— 
El Alcalde, Cándido Blanco.

Núm. 2.219

Torrecilla de la Abadesa
Fijadas por la Comisión muni' 

cipal permanente las cuentas mu' 
nícipales correspondientes al ejer' 
cicio de 1929, se hallan de mani' 
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér' 
mino de quince días, a fin de que 
puedan ser examinadas por los 
interesados y vecinos, pudiendo 
formular por escrito las observa' 
ciones y reparos que procedan de 
conformidad a lo preceptuado en 
el artículo 579 del Estatuto muni' 
cipal y 126 del reglamento de 
Hacienda municipal.

Torrecilla de la Abadesa, 26 de 
Mayo de 1930. —El Alcalde, EuS' 
toquio Hidalgo.

Núm. 2.223

Valdestillas
Don Antonio Fernández Barredo, 

Presidente accidental de los VO' 
cales natos de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento.

Hago saber: Que debiendo prO' 
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen' 
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi' 
sión, mediante el número de vo- 
cales electivos que han de ser de

signados por elección directa y 
secreta, se advierte a cuantos ten' 
gan derecho a ser electores, y por 
hallarse integrados en la respecti' 
va lista o relación oportunamente 
publicada:

l.° , La elección principiará a 
las ocho y terminará a las doce 
del día ocho de Junio próximo, 
en el local de la Sala de sesiones 
del Ayuntamiento. Constituirán 
la Mesa electoral los propios sus
critos vocales natos deesta Co' 
misión.

2? El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median' 
te papeleta en la que consten im' 
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros,

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector deS' 
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo eleC' 
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la -elección y prO' 
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales, electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal de repartos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valdestillas, 26 de Mayo de 
1930. — El Presidente, Antonio 
F. Barredo.

* Núm. 2.224

Valdestillas

Don Juan Román Recio, PresP 
dente accidental de los vocales 
natos de la Comisión de eva
luación de la parte personal del 
repartimiento sobre utilidades.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan dere
cho a ser electores, y por hallar
se integrados en la respectiva lis
ta o relación oportunamente pu
blicada:

1 .® La elección principiará a 
las ocho y terminará a las doce 
del día ocho de Junio próximo, 
en el local planta baja de la Casa 
Consistorial. Constituirán la Mesa 
electoral los propios suscritos vo- 
caieá natos de esta Comisión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es

critos los nombres con claridad 
y sin fórmulas que den lugar a 
confusión, podrá votar, será de 
tres contribuyentes vecinos, o 
sean tantos vocales como han de 
elegirse.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal de repartos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valdestillas, 26 de Mayo de 
1930. — ElPresidente, JuanRomán.

Núm. 2.212

Villabáñez

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente ai actual ejercicio 
de 1930, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o 
entidades comprendidas en dicho 
repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun- 
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines,

Villabáñez, 23 de Mayo de 1930, 
— El Alcalde, Eusebio Gil,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Corrales de Duero, 
Villafranca de Duero.

Núm. 2.215

Villanueva de San Mancio

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento pleno de esta villa 
la prórroga del repartimiento de 
utilidades formado para el año de 
1929, para que rija durante el co
rriente ejercicio de 1930, se hace 
público dicho acuerdo a fin de 

que llegue a conocimiento de los 
contribuyentes comprendidos en 
aludido repartimiento y puedan 
formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes contra el alu
dido acuerdo en el improrrogable 
plazo de ocho días, en la inteli
gencia que transcurrido el men
cionado plazo no se admitirá nin- 

i guna.
Villanueva de San Mancio, 23 

de Mayo de 1930. —El Alcalde, 
Cecilio Palencia.

IDMimEIÓII BE JUSTIEU
Juzgados municipales

Núm. 2.226

VALLADOLID. -AUDIENCIA

Don José Vázquez-Illá Sabater, 
Juez municipal del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de 
Valladolid.

Hago saber: Que para dar cum
plimiento a lo interesado en ex
horto procedente del Juzgado 
municipal del distrito de Palacio 
de Madrid, dimanante de juicio 
verbal civil, sobre reclamación de 
trescientas sesenta pesetas y cos
tas, por la Compañía de Seguros 
«La Mundial», a don Maurino 
Hernández y Velázquez, y para 
hacer pago de las sumas reclama
das, se saca a pública subasta, 
bajo el tipo total de dos mil pe
setas.

Un camión de cinco toneledas, 
marca «Piew-Arronz», matrícula 
P.-90, de cuatro cilindros, se halla 
en estado regular y tasado en dos 
mil pesetas.

Advertencias y prevenciones 
de Ley

El camión mencionado se halla 
depositado en don Maurino Her
nández y Velázquez, calle Tras 
de la Estación (hotel).

El acto de remate tendrá lugar 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado municipal, sita en la planta 
baja de la Casa Consistorial, el 
día catorce de Junio próximo, a 
las doce horas.

Para tomar parte en dicho acto 
habrá de hacerse consignación 
previa en la mesa del Juzgado 
dei diez por ciento del tipo total 
de subasta.

No se admitirá postura que no 
cubra por lo menos las dos ter
ceras parte de dicho tipo,

Dado en Valladolid, a veinti
cuatro de Mayo de mil novecíen- 
tros treinta.—El Juez municipal, 
José Vázquez-Illá.-P. S. M.: El 
Secretario, Narciso MartínSanz.
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